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Visitan parcelas de arroz de Coronel Bogado 
para mejorar el manejo

n el único Centro de Investigación del Arroz que 
existe en Paraguay se reunieron 300 productores 
de Itapúa de este cultivo el pasado viernes 15 de 
marzo, para asistir al día de campo de la empresa 
Arrozal S.A. ubicada en el distrito de Coronel 

Bogado, Km 308 de la ruta I. Fueron presentados más de 
300 ensayos demostrativos de las cinco variedades más 
cultivadas en las 30.000 hectáreas sembradas en la zona.

Para alcanzar y sostener una producción esperada de 
por lo menos 8.000 kilos por hectárea hace falta asisten-
cia técnica y sembrar semillas �scalizadas por el SENAVE, 
observó el presidente de la entidad Héctor Ramírez.

“Mostramos las complicaciones que pueden encontrar si 
no consideran determinados factores, como la correc-
ción de suelos, que son pobres en nutrientes, porque los 
insumos y los tractores se compran pero los conocimien-
tos no se obtienen de un momento a otro”, dijo.

Añadió que se necesita un mayor control de calidad de 
semillas para evitar contaminaciones que puedan 
generar resultados indeseados como malezas y mezclas 
varietales.

“Hay empresas que producen semillas. La preocupación 
en el rubro es que en la mayoría de los casos los produc-
tores utilizan sus semillas propias, solamente estamos 

usando alrededor del 20% de semillas �scalizadas por el 
SENAVE”, mencionó el presidente de la empresa de 
asistencia técnica Arrozal.

En su centro de investigación trabajan con informacio-
nes generadas por las variedades de arroz en diferentes 
suelos y climas del país para dar a los productores 
recomendaciones de manejos de este cultivo que 
presenta un sostenido crecimiento anual de cerca del 
10% en los últimos ocho años, según explicó el presiden-
te de Arrozal S.A. Héctor Ramírez.
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SENAVE Al día

SENAVE convoca a Empresas de Agroquímicos
La Dirección de Laboratorios del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vege-
tal y de Semillas (SENAVE) convoca a todas las empresas formuladoras, frac-
cionadoras, sintetizadoras e importadoras que registran agroquímicos, a una 
reunión de trabajo el día miércoles 20, desde las 9:00 hasta las 11:00 hs.
El objetivo de la actividad organizada por el Departamento de Laboratorios 
Químicos es abordar los temas relacionados con los patrones (estándares 
analíticos) para la determinación de contenidos de principio activo, como 
requisito para Registro.

La reunión, tendrá lugar en el Salón Auditorio de la Dirección de Extensión 
Agraria (DEAg), del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), sito en el km 
10.5, frente al Campus Universitario de la Universidad Nacional de Asunción 
en San Lorenzo.
Para mayor información y con�rmación de presencia, favor comunicarse 
con la Lic. Olga Pavón o la Lic. Alba Domínguez a los teléfonos 021527 
120/2; o a través de las direcciones electrónicas: 
alba.dominguez@senave.gov.py /  olga.pavon@senave.gov.py

Fuente: Senave.
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APROSEMP convoca asamblea general ordinaria 
La Asociación de Productores de Semillas del Paraguay convoca a su asamblea 
ordinaria este Jueves, 21 de marzo de 2013 en la Compañía Dekalpar S.A. Colonia 
14 de Mayo – Ruta Nº 6, Km 200, Santa Rita - Alto Paraná. La primera convocatoria 
está prevista a las 9 horas y la segunda a las 9:30. 

Orden del Día
1.  Elección de un Presidente y de un Secre-

tario que conformarán la Mesa Directiva 
de la Asamblea, por simple mayoría de 
socios presentes y de dos socios que �r-
marán el acta.

2.  Aprobación del Acta de la Sesión de la 
Asamblea General Ordinaria anterior.

3.  Lectura y consideración de la Memoria 
del Consejo de Administración, Balance 
General, Cuadro de Resultados, dictamen 
e informe del Síndico.

4.  Plan general de Actividades y Presupues-
to de gastos, inversiones y recursos para 
el siguiente ejercicio.

5.  Elección de miembros del Consejo Direc-
tivo y de los síndicos titular y alterno.

6.  Fijación de la cuota anual de membrecía.


